
 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONVOCA 

AL CONCURSO DE CANTO 
EN EL MARCO DEL XVII ANIVERSARIO DEL ITSVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARTICIPANTES:  

Podrá participar todo(a) 

alumno(a) del Instituto 

Tecnológico Superior de 

Valladolid. 

 

LUGAR Y FECHA:  

Se llevará a cabo el día 

miércoles 22 de noviembre 

de 2017 a las 16:00 horas 

en auditorio del ITSVA. 

 

PREMIACIÓN:  

Se entregará un premio 

único de $500 al ganador 

del primer lugar y 

constancias a todos los 

participantes.  

 

PUNTOS A CALIFICAR  

 Ritmo 

 Interpretación vocal 

 Entonación 

 Dominio escénico 

 

 INSCRIPCIONES 

A partir de la publicación de 

la presente convocatoria y 

hasta el día 17 de 

noviembre de 2017, en el 

Departamento de 

Acreditación de Carreras y 

Actividades Extraescolares, 

de 10:00 a 16:00 hrs. 

con el Lic. Ivar J. Aguilar 

Guillermo 

Edificio D Oficina 1 

 
 

 

 

 

BASES: 

1. Podrá participar todo(a) alumno(a) del Instituto Tecnológico Superior de Valladolid.  

2. Participarán solistas o duetos acompañados con pista, guitarra, teclado, músicos, etc. 
3. Sólo podrán participar con una canción. 
4. Se calificará: Ritmo, Interpretación vocal, Entonación y Dominio escénico 
5. Las inscripciones serán en el departamento de Acreditación de Carreras y Extraescolares 

a partir de la presente publicación en horario de 10:00 a 16:00 y hasta el viernes 17 de 
noviembre de 2017. 

6. La ficha de inscripción deberá contener: Nombre, edad, sexo, matrícula, ingeniería y 
semestre del participante o dueto, así como el nombre de la canción y deberá adjuntar 
en un C.D. la pista correspondiente. 

7. En ningún caso la canción tendrá una duración mayor a 5 minutos.  
8. La decisión del jurado es inapelable. 
9. El evento se llevará a cabo el miércoles 22 de noviembre a las 16:00 hrs. en el auditorio 

del ITSVA. 
10. La participación de los estudiantes del taller de Rondalla y Rock es obligatoria. 

11. Premio: $ 500.00 al primer lugar. 
12. Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por el comité 

organizador, cuyas decisiones serán inapelables. 

 

13.  

ATTE. 
DIRECCIÓN GENERAL 

 


